
oSUPERINTENDENCIA 
DESOC!EDADES 

O 9UPEFNtENPENCIADE SOCIEO.4DES 
- 	0000M 

1111111111 	HIll 	AlOr.ttsfd. 

iittiii II 	IUI 
taotlnern 	 rI,s' 2310211)73 I"53'3P 
fr%,NE: M'Ç. INSPE55 DE PCPSÓSALtdO.W5 W0MP.A'IEN, 
SrcstM. 33$62. MARA EUGENIA SALINAS O 	 (.p 
R.,nIt.rt.. RIO. ORU'Ó*OOIM$TrcAClONOELTAiENTG HUI#M1O 
Casona EIal ARCIIVO RSC&IRSOS MUMAJAOS 
rSIc.:2 	 Ansía.' MO 
Tse D,CUm,.,I4 RE6O&U0E1 	 con ,4WØSlr-oOIIe, 

slO 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se hace un nombramiento ordinario 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 

En uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, y en especial las 
conferidés por el numeral 33 del articulo 80  del Decreto 1380 de 2021, y 

CONSIb E RA ND O: 

PRIMERO. Que en la planta de personal de la Superintendencia de Sociedades, 
existe un empleo de libre nombramiento y rernoción de'nominado Asesor, código 
1020, grado 11, en vacancia definitiva a partir del 10  de marzo de 2023. 

SEGUNDO. Que mediante certificación expedida por el Coordinador del Grupó de 
Administradión del Talento Humano, se verificó que la señora Maria Eugenia Salinas 
Gamica, identificada con cédula de ciudadanía No. 33.967.126, cumple los 
requisitos necesrios para ocupar el empleo de libre, nombramiento y rémoción 
denominado Asesor, código 1020, grado 11, de la. planta del Despacho del 
Superintendente de Sociedades. 

Que en mérito de lo expuesto, el Superintendente de Sociedades. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. 'Nombrar a la señora MARIA EUGENIA SALINAS 
GARNICA, identificada con cédula de ciudadanía No. 33.967.126, en el cargo de 
libre nombramiento y remoción denominado Asesor, código 1020, grado 11, de la 
planta del Despacho del Superintendente de Sociedades, a partir del 1° de marzo 
de 2023. 

ARTICULO SEGUNDO. La señora MARIA EUGENIA SALINAS GARNIcA, de 
conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta el nombramiento a partir 
de la comunicación oficial por parte del Grupo de Administración del Talento 
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Humano y diez (10) días para posesionarse, los cuales se bontarán a partir de la 
fecha de aceptación. 

ARTICULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de Ja fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

yo So 	Victor Ra,I Huguet OIarÑ - Dfrector de Intento Humano 

Rovisó: 	Héctor Manuel Játiva Garde- Coordinador Grupo Mministodán de¡ Telenlo Humano JX 
Ni 	 33967.126 
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